
  

  
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 
ANÓNIMA SOCIEDAD PROYEFIN S.A. PROYEFINSA, CELEBRADA EL OCHO. 
DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 

En el cantón Samborondón, a las 10H00 del día ocho de marzo del dos mil 
dieciocho, en el local ubicado en el Km. 5.5. Vía a Samborondón, Edificio 
Global Center Piso 2 oficina 210, se lleva a cabo la Junta General Ordinaria 
y Universal de Accionistas de la compañía anónima "PROYEFIN S.A. 
PROYEFINSA”, con la asistencia de los siguientes Accionistas Ing. Eduardo 
Erich Pozo Caminer, por su propios derechos, como propietano de 799 
acciones; y la Sra. Gisela Eliana Ramos Andrade, por sus propios derechos 
como propietaria de 1 acción. 

  

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$ 
1,00 cada una, y se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. 

¡Como se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía, que es de US$ 800,00, dividido en 800 acciones ordinarias 
y nominativas de US$1.00 cada una, los concurrentes aceptan por 
unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria y Unwersal de 

pistas, estando también unánimes en que se trate en esta Junta los 
siguientes puntos del orden del día: 
    

1.-. Conocer y resolver sobre la aprobación del informe del Gerente 
General y demás cuentas relativas al ejercicio económico del 2017; 

2.- Conocer y resolver sobre la aprobación del Estado de 6 

  

ción 
Financiera, el Estado de Resultado Integral, Estado de Cambio del 
Patrimonio y Flujo de Efectivo del ejercicio económico del 2017; 

3.-. Conocer y resolver sobre la aprobación del informe del Comisario 
del ejercicio económico del 2017; 

- Conocer y resolver sobre el destino de los resultados del ejercicio 
económico del 2017. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías, se declara que la Junta General Ordinaria de



A 

Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del 
orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la sesión su titular, el Ing. Eduardo Erich Pozo Caminer, y actúa 
como secretaria la Sra. Gisela Eliana Ramos Andrade, Gerente General de 
la misma La secretana procede a efectuar la lista de los accionistas 
presentes en esta junta, la misma que queda autorizada con su firma y con 
la del Presidente. 

Acto seguido se entra a conocer el primer punto del orden del día, que dice 
relación con la memoria del Gerente General, el cual luego de su lectura 

fue aprobada por unanimidad. 

Para tratar el segundo punto del orden del día, el Presidente dispone que 
por Secretaría se dé lectura del estado de situación financiera, el estado de 
resultado integral, estado de cambio del patrimonio y flujo de efectivo, y 
demás cuentas, particular que, luego de su lectura fueron aprobados por 
unanimidad. 

  

De inmediato se entra a conocer y resolver el tercer punto del orden del 
día que dice relación sobre la aprobación del informe del Comisario así 
¡como ratificar las funciones desempeñadas por la Ing. Joseline Orellana en 
el cargo de Comisario, el mismo que luego de su lectura fue aprobado por 
unanimidad. 

  

En relación al cuarto punto del orden del día, el Presidente concede el uso 
de la palabra al Gerente General, quien manifiesta a la sala que, como se 
ha escuchado de la lectura del estado de situación financiera y del estado 
de resultado integral, se desprende que la compañía ha obtenido en el 
ejercicio económico del 2017, utilidades que ascendieron a la suma de 
DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO 56/10 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 12.551,56). No existe la obligación 
de pagar el 15% de participación de los trabajadores, ya que la compañía 
no mantiene trabajadores, se dedujo el 22% del impuesto a la renta, la 
cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 87/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3.698,87), deducciones luego



de las cuales queda una utilidad a disposición de los accionistas de OCHO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 69/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 8.852.69), por lo que somete a consideración 
de los señores accionistas la distribución de las utilidades. Acto seguido, 
luego del análisis pertinente la Junta por UNANIMIDAD de votos 
RESUELVE: Mantener como utilidades no distribuidas hasta que una nueva 
junta resuelva su destino. 
"No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión es 
leída a todos los accionistas, quienes la suscriben en señal de aceptación, 
con lo que termina la presente Junta a las 11430, firmando para constancia 
el Presidente y Secretario de la Junta, con los accionistas asistentes. 

  

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un momento de 
receso para la redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión es 
leida a todos los accionistas, quienes la suscriben en señal de aceptación, 
¿con lo que termina la presente Junta a las 11430, firmando para constancia 
el Presidente y Secratario de faxjunta, con los accionistas asistentes. 
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0 Forstamiie Sra Elva Ramos Asarata= 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIA. 

e und E. ás    
CERTIFICO: Que la presente acta os fiel copia de la origmal, la 
misma que reposa en el Libro de Actas de la compañía 

  

Guayaquil, 08 de marzo de 2018 

cata Rar de lo 
Sra. Gisela Eliana Ramos Andrade 
Gerente General Secretario



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SOCIEDAD PROYEFIN 
S.A. PROYEFINSA, CELEBRADA EL OCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO.- 

  

NOMBRE ACCIONISTA me VALOR — N*VOTOS 
ACCIONES 

log. Eduardo Erich Pos 799 US $799 799 
Caminer 

Sra. Gisela: Eliana Ramos 1 N 1 
Andrade 

TOTAL 800 US $ 800 500 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
US$ 1,00 cada una 

Guayaquil, 08 de marzo del 2018 

x lo dla 
   200 c n 

Ing. Eduardo Erich Poro Caminer Sra. ln Ellana Ramos Andrade” 
PRESIDENTE. GERENTE GENERAL-SECRETARIA.


